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CONTESTACION 

Retirada de efectivos del Cuerpo de la Guardia Civil en la Villa de Cedeira. 

Presentada por doña María Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados se 
ordena ia publicación en el BOLETíN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES de la con- 
testación del Gobierno a la pregunta for- 
mulada por la Diputada doña María Vic- 
toria Fernández-España y Fernández-Lato- 
rre, del Grupo Parlamentario de Coalición 
Democrática, relativa a retirada de efec- 
tivos del Cuerpo de la Guardia Civil en la 
villa de Cedeira, publicada en el B. O. C. G. 
número 953-1, de 1 de julio de 1980. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de septiembre de 198O.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Alsina. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por doña María Victoria Fer- 
nández-España y Fernández-Latorre, sobre 
retirada de efectivos del Cuerpo de la 
Guardia Civil en la villa de Cedeira, ten- 

go la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Ministro del Inte- 
rior, en nombre del Gobierno, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

“Es preciso destacar que existe una gran 
preocupación por parte de este Ministerio 
en lo concerniente al mantenimiento de la 
paz y la seguridad en todas las zonas ru- 
rales de España. Esta preocupación se vie- 
ne reflejando, principalmente, en un serio 
intento por mejorar y ampliar la eficacia 
y operatividad de los Cuerpos de Seguri- 
dad del Estado como el de la Guardia Civil. 

Con respecto a la problemática concre- 
ta de la localidad de Cedeira, hay que se- 
ñalar que la reducción de efectivos que 
se ha producido últimamente responde a 
necesidades operativas del citado Cuerpo: 
no teniendo aquélla carácter definitivo. 

En este sentido, es preciso manifestar 
que a partir de la promulgación del Real 
Decreto 1.316/1977, de 2 de junio, desarro- 
llado en su artículo 4.’ por la Orden del 
Ministerio del Interior de 28 de noviembre 
de 1977, y la Ley 55/1978, de 4 de diciem- 
bre, la Guardia Civil varió su estructura 
funcional en dos campos: la demarcación 



temibrial y las misiones eqpecfficas que 
venía malizanda 
Como comecuencia de dicha normativa, 

la Guardia, Civil se vio obligada a concen- 
trar parte de sub efectivos en las capitdw 
de la pmvincia, -dos de las zo- 
nas rurales con menores índices dellctim#r. 
Esta medida ha sido simiiltaneada con la 
potenciación de los centros operativas de 
servicios, que disponen de materiai móvil 
adecuado para intervenir en un momento 
dado en el punto en que su prese- sea 
necessrie, con lo cuaiqueda garantizada 
la seguridad ciudadana de las demarcacio- 
nes de aquellos puestos que han visto re- 
ducida su plantilla. 
Por otra parte, el Ministerio del Interior 

es consciente de que la realidad wiaJ y 
geo@ica de Galicia es distinta a la del 
resto de España y, por lo tanto, las medi- 
das que se tomen en un próximo futuro 
se& acodes con 06ta 4MpeCid si- 
intentándose la potendadbn de los efec- 
tivos de la región a medida que las dis- 
ponibilidades de p e d  lo vayan permi- 
tiendo. 
En cuanto a los aspectos que 88 van a 

poner en marcha para Coaeeguir la májd- 
ma eficacia en las acciones de la Guardia 
Civil, hay que señalar aigunOe de los eua- 
les son ya una malidad. En primer iugar, 
la reestructuración del despliegue de su8 
efectivos, buscando el mejor maco de 106 
mcumos humanos. En segundo lugar, h 

mejora de los -de trmumisioiles y 
de m&or&1&6* come idabe de la 88om- 
mía de pereonsl. Por otro lado, se persi- 
gue b-eliminación de aquellos servicios de 
mtim que permites igpobmiacióñ de los 
que a! -id- inb importaates. aai co. 
mo el rnefmamfienta del pfan cie instruc- 
ci6n como fundamento de la eficacia de 
atgtaemfsiones deban cumplirse. Por ú1- 
timo, se busca la máxima racionalización 
administrativa, fundada en el agrovecha- 
miento óptimo de los medios .de que se dis- 
pone. 
Para amwgujr todos estos fines es pre- 

ciso llenar previamente el vacío provisio- 
nal producido por la falta de efectivos que 
d r e  1B.Guardia Civil para el cumplimien- 
to de sus mlsionee específicas. Para ello es 
necmario que se aumenten en los m'esu- 
pw~tas  Ceneraies del Estado las consigna- 
ciones necesarias para la recluta y prepa- 
ración de unas 1.900 nuevo0 guardhs pos 
aíío. Con esa df'ra se subsanará el défi- 
cit actuai, permitiendo, además, la cober- 
tura de las vacantea producidas por el de- 
crecimiento vegebtivo normal del Cuerpo." 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 133 del Reglamento 
provisional del Congreso. 

Dios @e a V. E. 
El Ministro üe la Presidencia, Raf-1 

hiaa4-0 y Montelvo. 


